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Históricamente las tareas de educación, estimulación cognitiva y animación, en centros 
geriátricos, han sido desarrolladas por profesionales del campo de la animación 
sociocultural. Con la aparición de la Diplomatura universitaria de Educación Social y las 
disposiciones legales, las actividades de animación sociocultural en este contexto 
laboral pasan a ser competencia del educador/a social, consolidándose como 
profesional de referencia en esta importante red de servicios a las personas mayores, 
en crecimiento dentro del Estado del Bienestar que defendemos como ciudadanos y 
también como colectivo profesional. 

 

En Cataluña es el INSTITUT CATALÀ 
D’ASSISTÈNCIA I SERVEIS SOCIALS (ICASS) el 
que realiza la supervisión y las prescripciones 
para concertar plazas residenciales y de 
centro de día para personas mayores 
dependientes. Sin entrar en detalle en las 
características de estos centros, regulados por 
las leyes que podéis consultar en la web de la 
Generalitat, Departamento de Bienestar Social 
y Familia, apartado Mayores, podemos 
señalar que sus rasgos distintivos son: 

Servicios de residencia asistida: servicios de 
acogida residencial con carácter permanente 
o temporal y de asistencia integral a las 
actividades de la vida diaria (higiene, 
alimentación y ocio) para personas mayores 
con dependencias, es decir, que necesitan 

constante atención y supervisión y que, además, sus circunstancias personales y 
familiares requieren la sustitución del hogar. 

Centro de día o Servicio de acogida diurna: es un servicio diurno y de asistencia a las 
actividades de la vida diaria para las personas mayores con dependencias, para 
personas que necesitan organización, supervisión y asistencia en el desarrollo de las 
actividades de la vida diaria, pero que se ve completada su atención en el entorno 
familiar. 
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El organismo regulador ICASS, a través de los pliegos de prescripciones técnicas para la 
concertación de plazas residenciales y de centro de día para personas mayores 
dependientes, especifica las funciones más relevantes de los educadores/as sociales, 
que nosotros desglosamos en tres apartados: 

a) La intervención personal y grupal: 

- Diseñar, ejecutar y evaluar el Programa anual de actividades socioculturales y 
educativas de acuerdo con los objetivos generales del centro, y adecuarlo al 
Plan individual de atención interdisciplinaria (PIAI). 

- Transmitir estrategias y 
herramientas que faciliten la 
relación y la comunicación 
interpersonal para potenciar y 
mantener las actitudes necesarias 
para la vida diaria. 

- Definir, crear y adaptar, 
conjuntamente con los terapeutas 
ocupacionales, las actividades y el 
material necesario para llevar a 
cabo el programa socioeducativo 
del centro, para colaborar en el 
mantenimiento de las capacidades de la persona. 

- Promover la participación de las personas atendidas en las actividades 
socioculturales y educativas de la población donde está ubicado el centro. 

- Velar por la interrelación de las personas atendidas con el entorno inmediato, 
mediante objetos significativos. 

También hay que añadir las funciones derivadas del trabajo pluridisciplinar y 
comunitario que exponemos a continuación. 

b) Las funciones en el ámbito de trabajo en equipo: 

Este profesional trabaja conjuntamente con un equipo interdisciplinar en una doble 
vertiente: 

- Social: psicólogo/a, terapeuta ocupacional, trabajador/a social, fisioterapeuta y 
educador/a. 

- Sanitaria: médico/a, enfermero/a, auxiliar de enfermería, celador/a y otros 
profesionales del centro (gerencia y administración, dietista, limpiador/a, 
técnicos/as de mantenimiento...). 



Este trabajo se realiza a través de 
reuniones semanales de coordinación. 

Podríamos destacar las siguientes 
funciones: 

1. Participar en la elaboración de un 
plan individual de atención, en el 
planteamiento de objetivos, 
actividades y seguimiento de 
resultados. 

2. Dar a conocer y proporcionar los 
recursos al resto de profesionales. 

3. Colaborar en los programas de 
formación del personal del centro 
potenciando los aspectos de 
calidad de vida, conjuntamente 
con los aspectos asistenciales. 

4. Velar por el trabajo coordinado entre diferentes ámbitos de actuación 
(sanitario, social, etc.). 

c) Las funciones relacionadas con el ámbito familiar y comunitario: 

1. Implicar a las familias y personas de referencia (amigos, vecinos, voluntarios) en 
la dinamización del centro mediante las actividades de la programación anual 
(salidas, tradiciones, costumbres, etc.). 

2. Ofrecer herramientas y estrategias de estimulación y relación en las situaciones 
de discapacidad. 

3. Acompañar en el proceso de duelo. 

La metodología de este trabajo socioeducativo sigue estas recomendaciones: 

- Es muy importante conocer el contexto sociofamiliar del beneficiario de 
nuestra labor, a partir de su historia de vida. 

- El programa anual de las actividades socioculturales y cognitivoeducativas debe 
ser flexible y adaptable a las características de los destinatarios/as de nuestra 
intervención y hacer que sean progresivas, es decir, ir de lo más fácil a lo más 
difícil, siempre adaptando la actividad con el objetivo de mantener el mayor 
tiempo posible las capacidades individuales y grupales en ambos bloques 
mencionados (social y cognitivo), generando dinámicas personales y de trabajo 
en equipo. En la medida de lo posible, se intentará prevenir el desarraigo 
familiar o aminorarlo. 

 

 



Para terminar, queremos manifestar que estamos convencidos de que, a pesar de la 
crisis que estamos padeciendo, estos profesionales se consolidarán, paralelamente a lo 
que hará la red de centros geriátricos, e incluso, aunque de forma lenta, irán 
aumentando en número y en reconocimiento social. 
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